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Modalidades de contratación

ALLIANZ DECESOS

3

Allianz decesos
Un seguro que se encarga de cubrir 
económicamente los gastos que supone un 
entierro, además de gestionar todos los servicios 
referidos con los trámites de fallecimiento.
Con Allianz Decesos Plus tendrás la tranquilidad 
de que todo va a estar cubierto y gestionado por 
un equipo de profesionales.

Podrás decidir las coberturas que deseas incluir 
en tu póliza y elegir el paquete que mejor se 
adapte a tus necesidades.

Esencial

Extra

Completo

Repatriación

Total

Para aquellos clientes que quieren tener todo lo relacionado con la gestión del deceso y 
traslado cubiertos.

La cobertura que adicionalmente incluye 
servicios de salud para el uso regular de la 
póliza.

Para aquellos que adicionalmente buscan 
contar con garantías complementarias 
para ellos mismos y asistenciales para sus 
familias.

Para aquellos extranjeros que residen 
en España que en caso de fallecimiento 
quieran ser repatriados a su país.

La cobertura más completa ya que para 
completar la oferta de servicios de salud 
se ofrece la garantía de indemnización por 
Hospitalización.



Prima periodica

Prima única

Esencial Completo Extra Total Repatriación

Servicio de decesos • • • • •
Traslado completo • • • • •
Asistencia en viajes • • • • •
Gestión de servicios jurídicos • • • •
Testamento Vital & Notarial • • •
Borrado digital • • •
Asistencia Vida diaria por fallecimiento • • •
Asistencia Psicológica tras el fallecimiento • • •
Seguro Dental • •
Asistencia Médica • •
Hospitalización •
Repatriación •
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ALLIANZ DECESOS

Allianz decesos



Ventajas

Tranquilidad completa para ti y tu familia.

Póliza familiar con posibilidad de añadir asegurados.

momentos más difíciles.

telefónico en la elaboración de un testamento vital.

especializadas.

opiniones personalizadas de los mejores médicos a nivel 
nacional e internacional.

consultas médicas que te plantees en cualquier momento vía 
chat y según los horarios de los especialistas en videoconsulta 
a través de una APP.

fallecido en internet.

›

›

›

›

›

›

›

›

›

›
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Tu asesor en Allianz Seguros

Este folleto es de carácter divulgativo y no tiene valor contractual. Las coberturas y 
prestaciones se regirán por los términos y condiciones de la póliza.

Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.
Sede Social: c/ Ramírez de Arellano, 35. 28043 Madrid. NIF A28007748. Entidad 
Inscrita en el Mercantil de Madrid, Tomo 36827, Folio 116, Hoja M-62591.

Allianz Seguros

Atención al Cliente: 
900 300 250

allianz.es

 
 

Ilustre Colegio Oficial 
de Médicos de Segovia

F O L L E T O  I N F O R M A T I V O
P A R A  M I E M B R O S  D E L



Nombre colectivo

CE26CGCM





 
 

 

José Abascal, 2 – 4, 6ª - 28003 Madrid (España)  
                                     www.paradores.es  

 

CONDICIONES OFERTA COLECTIVOS 2026 
 
BENEFICIARIOS 
 
Serán beneficiarios todos los miembros que pertenezcan al colectivo, y los cónyuges y/o los familiares 
de primer grado a su cargo, cuando vayan acompañados del beneficiario. 
 
VALIDEZ 
 
Del 2 de enero al 29 de diciembre de 2026 
 
PARADORES INCLUIDOS 
 
Todos los que se hallen bajo la explotación de PARADORES, excepto el Parador de Casa da Insua 
 
OFERTA 
 
15 % de descuento sobre la “Tarifa Parador”. 
 
Aplica exclusivamente en régimen obligatorio de alojamiento y desayuno, en habitaciones estándar y 
superiores. No aplicable en otras categorías de habitación. 
 
Descuento aplicable para reservas futuras a partir de la fecha de activación del código promocional. 
 
La “Tarifa Parador” es una tarifa dinámica que cambia sus importes en función de la disponibilidad de 
los establecimientos. 
 
Los precios quedan sujetos al pago o repercusión de los tributos por los tipos y condiciones que en cada 
momento señale la normativa aplicable. 
 
Los precios no incluyen los tributos de aquellas entidades autonómicas o locales, que establezcan 
tasas o impuestos concretos que graven la estancia o cualquier otro servicio asociado a la misma, en 
establecimientos turísticos ubicados en su comunidad autónoma. El impuesto será liquidado 
directamente por el cliente antes de su salida del Parador. 
 
 
FORMA DE RESERVAR 
 
El beneficiario deberá identificarse como miembro del colectivo en el momento de realizar la reserva, 
indicando su código promocional. 
 
Las reservas, sujetas a disponibilidad, pueden ser efectuadas en: www.paradores.es introduciendo el 
código promocional en el apartado de códigos promocionales de la web, a través de nuestra Central de 
Reservas por teléfono 91 374 25 00 o email: reservas@parador.es o directamente con cada Parador. 
 
Las habitaciones se mantendrán garantizadas sin límite de hora. 
 

http://www.paradores.es/
http://www.paradores.es/
mailto:reservas@parador.es
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En caso de no presentación o cancelación dentro de las 48 horas antes del día de llegada (contadas 
desde las 00:00 hora local), el establecimiento cargará a la tarjeta de crédito facilitada por el cliente 
como garantía al realizar su reserva, y en concepto de indemnización, el importe de la primera noche de 
estancia, salvo en los Paradores con política especial de cancelaciones que aplican otros plazos y 
penalizaciones (Anexo 1). 
 
El beneficiario deberá presentar a su llegada al Parador documento que le acredite como miembro del 
colectivo. 
 
Cualquier acompañante que no sea beneficiario, o el miembro que no acredite oportunamente su 
condición en los términos anteriormente expuestos, deberá abonar la tarifa en vigor en el Parador. 
 
FORMA DE PAGO 
 
Directamente en el Parador antes de la salida.                                                                                                                                                       
 
OBSERVACIONES 
 
Esta oferta no es acumulable a otras promociones, paquetes o precios descontados. 
 
El descuento no es válido para reservas de tráfico individual de empresa, grupos, reuniones o eventos. 
 
El código promocional es confidencial y de uso exclusivo para los miembros del colectivo. No debe 
compartirse, ni publicarse, ni difundirse en medios públicos. 
 
El Departamento de Comunicación y Marca de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., se reserva 
el derecho de aprobación, supervisión, y posteriores actualizaciones sobre los contenidos y diseños 
relativos a Paradores en cualquier publicación. El colectivo no podrá hacer uso de las marcas, logos o 
signos distintivos de PARADORES en ningún medio o soporte, sin la previa aprobación expresa y escrita 
de PARADORES, sobre el uso de estos y la concreta plasmación que se pretenda llevar a cabo. Esta 
prohibición incluirá cualquier utilización en páginas web, dominios o subdominios de internet, y en 
general cualquier utilización o alusión de estos. 
 

 

ANEXO 1 

POLÍTICA ESPECIAL DE CANCELACIONES 2026 

    
PARADORES DESDE  HASTA  DIAS 

AIGUABLAVA 01-jun-26 30-sep-26 7 

ARCOS 27-mar-26 05-abr-26 7 

ARCOS 23-abr-26 25-abr-26 7 

ARCOS 30-abr-26 02-may-26 7 

ARGOMANIZ 10-ago-26 13-ago-26 7 

ARTÍES 01-ene-26 31-mar-26 7 

http://www.paradores.es/
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ARTÍES 01-dic-26 31-dic-26 7 

BAIONA 01-jul-26 30-sep-26 7 

BENAVENTE 10-ago-26 13-ago-26 7 

CÁCERES 27-mar-26 05-abr-26 7 

CÁDIZ 13-feb-26 21-feb-26 7 

CÁDIZ 27-mar-26 05-abr-26 7 

CÁDIZ 30-abr-26 02-may-26 7 

CÁDIZ 01-jun-26 30-sep-26 7 

CÁDIZ 30-oct-26 01-nov-26 7 

CÁDIZ 04-dic-26 07-dic-26 7 

CÁDIZ 24-dic-26 05-ene-27 7 

CALAHORRA 10-ago-26 13-ago-26 7 

CANGAS DE ONIS 02-abr-26 05-abr-26 7 

CANGAS DE ONIS 01-jul-26 15-sep-26 7 

CHINCHON 10-ago-26 13-ago-26 7 

CIUDAD RODRIGO 13-feb-26 15-feb-26 7 

CORIAS 10-ago-26 13-ago-26 7 

COSTA DA MORTE 27-mar-26 05-abr-26 7 

COSTA DA MORTE 06-abr-26 30-abr-26 3 

COSTA DA MORTE 01-may-26 31-oct-26 7 

COSTA DA MORTE 04-dic-26 07-dic-26 3 

COSTA DA MORTE 24-dic-26 31-dic-26 3 

CRUZ DE TEJEDA 01-ene-26 31-mar-26 7 

CRUZ DE TEJEDA 01-oct-26 31-dic-26 7 

CUENCA 27-mar-26 05-abr-26 7 

EL SALER 27-mar-26 05-abr-26 7 

EL SALER 01-jun-26 30-sep-26 7 

GIJÓN 01-jul-26 31-ago-26 7 

GRANADA 01-ene-26 05-ene-26 7 

GRANADA 06-ene-26 26-feb-26 3 

GRANADA 27-feb-26 31-oct-26 7 

GRANADA 01-nov-26 21-dic-26 3 

GRANADA 22-dic-26 05-ene-27 7 

HONDARRIBIA 01-jul-26 30-sep-26 7 

JAVEA 01-jun-26 30-sep-26 7 

LA GOMERA 01-ene-26 05-abr-26 7 

LA GOMERA 01-nov-26 30-nov-26 7 

LA GOMERA 24-dic-26 31-dic-26 7 

LAS CAÑADAS 01-ene-26 31-mar-26 7 

LAS CAÑADAS 01-oct-26 31-dic-26 7 

LIMPIAS 02-abr-26 05-abr-26 7 

http://www.paradores.es/
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LIMPIAS 01-jul-26 31-ago-26 7 

MALAGA GIBRALFARO 01-ene-26 06-ene-26 7 

MALAGA GIBRALFARO 07-ene-26 12-feb-26 3 

MALAGA GIBRALFARO 13-feb-26 21-nov-26 7 

MALAGA GIBRALFARO 22-nov-26 22-dic-26 3 

MALAGA GIBRALFARO 23-dic-26 31-dic-26 7 

MALAGA GOLF 12-jun-26 12-sep-26 7 

MAZAGON 27-mar-26 05-abr-26 3 

MAZAGON 01-jun-26 30-sep-26 7 

MOJACAR 12-jun-26 14-sep-26 3 

OLITE 10-ago-26 13-ago-26 7 

RIBADEO 01-jul-26 31-ago-26 7 

SANTILLANA GIL BLAS 02-abr-26 05-abr-26 7 

SANTILLANA GIL BLAS 01-jul-26 31-ago-26 7 

SANTILLANA DEL MAR 02-abr-26 05-abr-26 7 

SANTILLANA DEL MAR 01-jul-26 31-ago-26 7 

SORIA 10-ago-26 13-ago-26 7 

TOLEDO 27-mar-26 05-abr-26 3 

TOLEDO 04-jun-26 06-jun-26 3 

TORDESILLAS 10-ago-26 13-ago-26 7 

VIELHA 01-feb-26 28-feb-26 5 

VIELHA 01-ago-26 23-ago-26 7 

VIELHA 04-dic-26 07-dic-26 7 

VIELHA 24-dic-26 31-dic-26 7 

VILLAFRANCA 10-ago-26 13-ago-26 7 

     
  

Las cancelaciones dentro de los siete/cinco/tres días previos a la llegada del cliente, contadas desde las 
00:00 hora local, serán penalizadas con un 100% de la estancia. 
 
Este calendario puede sufrir modificaciones sin previo aviso.  

http://www.paradores.es/


JUEVES 12 DE MARZO DE 2026 El Día de Segovia 

ELECCIONES , 
_ CASTILLA Y LEON �f�t�t�i�'�~ �1�5� 

pp I FAMILIA 

�~� POPULARES " 
\ PP de Segovia 

la consejera de Familia, junto a los candidatos po:pulares, en la reunión con las asociaciones del Tercer Sedor.¡ os 

El PP propone un jbono 
. nacimiento' de 5.000 euros 
de ayuda a la natalidad 
La consejera de' Familia Isabel Blanco explica a las asociaciones del Tercer 
Sector en la provincia el programa de incentivos a las familias de su partido 

REDACCiÓN. / SEGOVIA 

Un programa de apoyo a la natalidad 
que contempla un bono nacimiento 
de 5.000 euros, junto a otro infantil 
de ayuda directa a familias con hijos 
de entre 4 y 12 años para facilitar la 
conciliación laboral y familiar, son 
algunas de las medidas inclUidas en 
el programa electoral del Partido Po­
pular de cara a las elecciones del pró­
ximo domingo. Propuestas que na­
cen de escuchar a las personas, a las 
asociaciones del Tercer Sector, y de la 
gestión llevada a cabo por el Partido 
Popular en los últimos años al frente 
del Gobierno Regional, que ha situa- . 
do a Castilla y León a la cabeza en el 
desarrollo de la Ley de Dependencia 
y como un referente en servicios 50-

AlevlAuto 

ciales, familia e igualdad de oportu­
nidades, como ha destacado el can­
didato cabeza de lista por Segovia, 
Francisco Vázquez. 

Vázquez estuvo acompañado por 
la candidata por Zamora y actual vi­
cepresidenta de la Junta de Castilla y 
León y'consejera de Familia, Isabel 
Blanco quien ha insistido en que el 
programa presentado por el Partido 
Popular refleja una política centrada 
en las personas. «Creemos en las per­
sanas y trabajamos por y para ellas», 
ha señalado, remarcando la impor­
tancia de escuchar a la ciudadanía, 
atender sus demandas, hacerla par­
tícipe y tratar de ofrecer soluciones 
reales a sus problemas. En este senti­
do, Isabel Blanco ha destacado que 
el PP es el único que ha elaborado un 

C/ �P�e�~ �. �I �.�r�.� 32. Segovla, 40006 I Tel.: 921 412 323 I www.kl •• com 

. díptico con el programa traducido 
en lectura fácil, para que las perso­
nas con discapacidad intelectual 
también puedan conocer y com­
prendedas medidas que proponen. 

Entre las propuestas figura la 
aprobación del Mapa de Servicios 
Sociales de Castilla y León, que orga­
nizará territorialmente el sistema pú­
blico; la integración de los sistemas 
de información de los servicios so­
ciales con los de sanidad, educación, 
empleo y vivienda para ofrecer res­
puestas más ágiles, coordinadas y 
eficaces; yel desarrollo de un proto­
colo marco de apoyo a los profesio­
nales de servicios sociales frente a 
posibles agresiones, con medidas de 
prevención e intervención para evi­
tar situaciones de riesgo y violencia. 

VOX 

Pérez Moñino propone 
un estatuto médico 
para los ,profesionales 
REDACCiÓN / SEGOVIA 

La portavoz nacional de 
Agenda España de VOX, Isa­
bel Pérez Moñino, acompa­
ñada por la candidata de VOX 
por Segovia, Susana Suárez, 
ha anunciado que los de 
Abascal han presentado en 
todos los parlamentos regio­
nales una propuesta para de­
fender un estatuto médico 
propio, reivindicado por los 
médicos de toda España. 

Pérez Moñino ha afirma­
do que «es fundamental que 
se les establezca como inter­
locutores válidos con el Mi­
nisterio de Sanidad y que se 
dignifiquen sus condiciones 
laborales», además de reali­
zar la reestructuración que 

./ 

necesita el sistema sanitario 
español. 

La portavoz también se ha 
referido al decreto anuncia­
do por Pedro Sánchez sobre 
la atención a irunigrantes ile­
gales en la sanidad pública 
en toda España. Para Moñi­
no, el presidente del Gobier­
no «quiere convertir España, 
quiere convertir Castilla y Le­
ón, en el hospital del mun­
do» ha sentenciado, También 
criticó que los castellanos y 
leoneses cada vez pierdan 
más derechos como conse­
cuencia del colapso de los 
servicios públicos provocado 
«por la invasión migratoria 
financiada tanto por el Parti­
do Popular como por el Par­
tido Socialist3». 

La portavoz de Vox, en su comparecencia ante los medios. {OS 

IU-AV-SUMAR 
IU .defenderá la 
liberalización de las 
autopistas AP-6 y 
AP-61 en el Congreso 
.El diputado nacional de rz; 
quierda Unida, Toni Valero, 
ha visitado El Espinar para 
mantener encuentros con 
colectivos del. municipio, 
acompañado del candidato 
a las Cortes por Segovia, Car­
los Serrano, y el portavoz de 
IV en la localidad, Jacobo Pe­
ña. Entre los temas aborda­
dos, la coalición ha puesto el 

foco dos de los problemas 
que actualmente afectan a la 
'población de la zona: el 
transporte público yel agua. 
Valero hizo hincapié en las 
problemáticas de salud pú­
blica, contaminación y segu­
ridad vial que conlleva el pa­
so de· miles de coches y ca' -
miones todos los clias por la 
travesía' del núcleo de San 
Rafael, como lleva años de­
nunciando la plataforma 
ciudadana espinariega que 
ha llevado esta situación a 
Europa. 
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